
Repertorio de la práctica seguida por el Consejo de Seguridad  
 

  Decisión de 15 de diciembre de 1999 (4082a 

sesión): resolución 1283 (1999) 
 

 El 29 de noviembre de 1999, el Secretario 
General presentó al Consejo un informe sobre la 
operación de las Naciones Unidas en Chipre, que se 
refería a los acontecimientos que habían tenido lugar 
entre el 10 de junio de 1999 y el 29 de noviembre de 
1999 y contenía información actualizada sobre las 
actividades de la Fuerza de las Naciones Unidas para el 
Mantenimiento de la Paz en Chipre27. El Secretario 
General dijo que la situación a lo largo de la línea de 
cesación del fuego se había mantenido estable y que la 
prevención de incidentes dependía de la disciplina 
impuesta a los efectivos de ambas partes y a su 
cooperación uniforme con la Fuerza. Asimismo, afirmó 
que seguían siendo limitados los contactos en la isla 
entre las dos comunidades debido a las restricciones 
tempranas impuestas por las autoridades 
turcochipriotas. Entretanto, la Fuerza siguió facilitando 
las actividades civiles en la zona de amortiguación, con 
sujeción a requisitos operacionales y de seguridad. Con 
respecto a los resultados de su misión de buenos 
oficios, el Secretario General informó de que los 
dirigentes de las dos comunidades chipriotas habían 
convenido en comenzar en Nueva York, el 3 de 
diciembre de 1999, conversaciones de acercamiento a 
fin de sentar las bases para realizar negociaciones 
significativas que llevasen a un arreglo amplio. Llegó a 
la conclusión de que, habida cuenta de las 
circunstancias existentes, la presencia de la Fuerza en 
la isla seguía siendo indispensable y, por consiguiente, 
recomendó que se prorrogara el mandato de la Fuerza 
durante un nuevo período, hasta el 15 de junio de 2000. 

 27  S/1999/1203 y Corr.1 y Add.1. 

 En su 4082ª sesión, celebrada el 15 de diciembre 
de 1999 de conformidad con lo acordado en sus 
consultas previas, el Consejo incluyó el informe del 
Secretario General en su orden del día. Tras la 
aprobación del orden del día, el Presidente (Reino 
Unido) señaló a la atención de los miembros del 
Consejo el texto de un proyecto de resolución 
preparado en el curso de las consultas previas28. El 
proyecto de resolución se sometió a votación y se 
aprobó por unanimidad como resolución 1283 (1999), 
que dice: 

 El Consejo de Seguridad,  

 Acogiendo con satisfacción el informe del Secretario 
General de 29 de noviembre de 1999 sobre la operación de las 
Naciones Unidas en Chipre, en particular el llamamiento hecho 
a las partes para que aborden y resuelvan la cuestión 
humanitaria de los desaparecidos con la urgencia y seriedad 
debidas, 

 Tomando nota de que el Gobierno de Chipre ha convenido 
en que, habida cuenta de las condiciones que reinan en la isla, es 
necesario mantener la Fuerza de las Naciones Unidas para el 
Mantenimiento de la Paz en Chipre con posterioridad al 15 de 
diciembre de 1999, 

 1. Reafirma todas sus resoluciones sobre Chipre, en 
particular la resolución 1251 (1999), de 29 de junio de 1999; 

 2. Decide prorrogar el mandato de la Fuerza de las 
Naciones Unidas para el Mantenimiento de la Paz en Chipre por 
un período adicional que finalizará el 15 de junio de 2000; 

 3. Pide al Secretario General que, a más tardar el 1o 
de junio de 2000, le presente un informe sobre la aplicación de 
la presente resolución; 

 4. Decide seguir ocupándose activamente de la 
cuestión. 

 28  S/1999/1249. 
 
 
 

27. Temas relacionados con la situación en la ex-Yugoslavia 
 
 

 A. La situación en la ex-Yugoslavia 
 
 

  Decisión de 1 de octubre de 1996 (3700a sesión): 
resolución 1074 (1996) 

 

 En la 3700ª sesión del Consejo, celebrada el 1 de 
octubre de 1996 de conformidad con lo acordado en las 
consultas previas, el Presidente (Honduras), con la 
anuencia del Consejo, invitó al representante de Bosnia 
y Herzegovina, a solicitud de este, a participar en el 
debate sin derecho de voto. El Presidente, con la 

anuencia del Consejo, invitó también al Sr. Vladislav 
Jovanović a tomar asiento a la mesa del Consejo.  

 En la misma sesión, el Presidente señaló a la 
atención de los miembros del Consejo un proyecto de 
resolución preparado en el curso de las consultas 
previas1. Asimismo, señaló al Consejo una carta de 
fecha 1 de octubre de 1996 dirigida al Presidente del 
Consejo de Seguridad por el Secretario General, en la 

 1  S/1996/815. 

09-25536 736 
 

__________________ __________________ 

__________________ 



 

Capítulo VIII. Examen de asuntos relacionados con 
 la responsabilidad del Consejo de Seguridad de 
 mantener la paz y la seguridad internacionales 

 

que este transmitía una carta y un informe del Alto 
Representante para la Aplicación del Acuerdo de Paz 
sobre Bosnia y Herzegovina. En su carta, el Alto 
Representante también tomaba nota de que, puesto que 
la Organización para la Seguridad y la Cooperación en 
Europa (OSCE) había certificado los resultados de las 
elecciones celebradas el 14 de septiembre de 
conformidad con el anexo 3 del Acuerdo de Paz, se 
habían cumplido las condiciones para que se adoptaran 
las decisiones previstas en el párrafo 4 de la resolución 
1022 (1995) con respecto a la anulación de las medidas 
impuestas en virtud de las resoluciones 757 (1992), 
787 (1992), 820 (1993), 942 (1994), 943 (1994), 988 
(1995), 992 (1995), 1003 (1995) y 1015 (1995)2. 

 En la misma sesión, el proyecto de resolución se 
sometió a votación y se aprobó por unanimidad como 
resolución 1074 (1996), que dice: 

 El Consejo de Seguridad, 

 Recordando todas sus resoluciones anteriores relativas a 
los conflictos en la ex-Yugoslavia, y reafirmando en particular 
su resolución 1022 (1995), de 22 de noviembre de 1995, 

 Reafirmando su empeño en lograr un arreglo político de 
los conflictos en la ex-Yugoslavia que preserve la soberanía y la 
integridad territorial de todos los Estados dentro de sus fronteras 
internacionalmente reconocidas, 

 Expresando su reconocimiento al Alto Representante, al 
Comandante y al personal de la fuerza multinacional de 
aplicación, al personal de las Naciones Unidas y de la 
Organización para la Seguridad y la Cooperación en Europa, así 
como a otro personal internacional que se encuentra en Bosnia y 
Herzegovina, por su contribución a la aplicación del Acuerdo 
Marco General de paz en Bosnia y Herzegovina y sus anexos 
(denominados colectivamente “Acuerdo de Paz”), 

 Acogiendo complacido los avances en la aplicación del 
Acuerdo de Paz, 

 Acogiendo complacido también el proceso de 
reconocimiento recíproco, y destacando la importancia de la 
plena normalización de las relaciones, incluido el 
establecimiento de relaciones diplomáticas, entre todos los 
Estados sucesores de la ex República Federativa Socialista de 
Yugoslavia, 

 Tomando nota con satisfacción de que se han celebrado en 
Bosnia y Herzegovina las elecciones previstas en el anexo 3 del 
Acuerdo de Paz,  

 Subrayando la necesidad de la plena colaboración de los 
Estados y entidades con el Tribunal Internacional para el 
enjuiciamiento de los presuntos responsables de las violaciones 
graves del derecho internacional humanitario cometidas en el 

 2  S/1996/814. 

territorio de la ex-Yugoslavia desde 1991, que constituye un 
aspecto fundamental de la aplicación del Acuerdo de Paz, 

 Recordando a las partes la relación que existe entre el 
cumplimiento de los compromisos que han contraído en virtud 
del Acuerdo de Paz y la disposición de la comunidad 
internacional a dedicar recursos financieros para la 
reconstrucción y el desarrollo, 

 Actuando en virtud del Capítulo VII de la Carta de las 
Naciones Unidas, 

 1. Toma nota con satisfacción de que el 14 de 
septiembre de 1996 se celebraron en Bosnia y Herzegovina las 
elecciones previstas en el anexo 3 del Acuerdo de Paz, y observa 
que la celebración de esas elecciones constituye un paso 
fundamental para el logro de los objetivos del Acuerdo de Paz; 

 2. Decide, de conformidad con el párrafo 4 de su 
resolución 1022 (1995), dejar sin efecto inmediatamente las 
medidas a que se hace referencia en el párrafo 1 de esa 
resolución; 

 3. Exhorta a las partes a que cumplan estrictamente 
todos los compromisos contraídos en virtud del Acuerdo de Paz; 

 4. Decide seguir examinando cuidadosamente la 
situación a la luz de los informes presentados con arreglo a los 
párrafos 25 y 32 de la resolución 1031 (1995), de 15 de 
diciembre de 1995, y de las recomendaciones que se formulen 
en esos informes; 

 5. Decide también considerar la posibilidad de 
imponer medidas si alguna de las partes deja de cumplir en 
medida importante las obligaciones que le impone el Acuerdo de 
Paz; 

 6. Decide además disolver el Comité del Consejo de 
Seguridad establecido en virtud de su resolución 724 (1991), de 
15 de diciembre de 1991, una vez que este haya finalizado su 
informe, y expresa su gratitud al Comité por la labor que ha 
realizado; 

 7. Decide seguir ocupándose de la cuestión. 
 
 

 B. La situación en Croacia 
 
 

  Decisión de 8 de enero de 1996 (3617ª sesión): 
declaración de la Presidencia  

 

 El 21 de diciembre de 1995, de conformidad con 
la resolución 1019 (1995), el Secretario General 
presentó al Consejo de Seguridad un informe sobre las 
medidas adoptadas por el Gobierno de Croacia para dar 
cumplimiento a las resoluciones 1009 (1995) y 1019 
(1995) desde el 23 de agosto hasta noviembre de 
19953. En su informe, el Secretario General afirmó que 

 3  S/1995/1051. 

737 09-25536 
 

__________________ __________________ 




